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EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 

Radicación No. 2020-00392 

 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bucaramanga, cuatro (04) de febrero de dos mil veintiuno  (2021). 

 

 

En el momento procesalmente oportuno, ténganse en cuenta para todos los efectos 
legales, la información reportada por la apoderada demandante en escrito que 

antecede, esto es, la fecha de entrega del inmueble objeto de la presente acción así: 
 
El día 9 de diciembre de 2020, el arrendatario realizo la entrega del inmueble a la 

sociedad demandante en la presente acción.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 

JUEZ  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 014 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO A LAS PARTES 
ANOTÁNDOLO EN EL ESTADO No. 17 QUE SE FIJO 

EL DIA: 5-FEBRERO-2021 
 

 

EDNA MARGARITA MARIN ARIZA 
SECRETARIA  
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